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Núm. 31

SE PUBT.TCA TODOS LOS DIAS LABORABLES

■EROS

TA

Admí ' ció de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

!a Her- 
s yG» 
Iba ¿

Las leyes entrarán en viv-
piblicación en el “Boletín
dispone otra cosa. (Artículo 2.° -
hado por Decreto de 31 de mayo de id

de su completa 
si en ellas no se 

Civil. Texto apro-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 741

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

tecina 
ria y1 
ara

^sta Corporación provincial, en se- 
celebrada el día 20 de diciembre 
1975, acordó contratar, mediante 

el arriendo de la plaza de 
s de Zaragoza, perteneciente a esta 

/Potación Provincial, por el plazo com- 
i^ido desde la fecha de entrega de 

plaza hasta el 30 de noviembre 
^'7, con posible prórroga hasta el 

i P

50.^

., noviembre de 1980, con sujeción 
^lego de condiciones aprobado al 

que se halla de manifiesto en la 
fiaría general de la Corporación 
-^ado de Servicios Administrati- 

durante los días y horas hábiles 
Ic^na, y contra el que no se Ínter- 

.ner°
5o$-

^^'lamación alguna durante el 
0 de exposición al público.

> i Precio del arriendo por cada una 
=. '_s dos temporadas forzosas se cifra 
t», Entidad de 7.000.000 de pese- ^alza 1

por cada anualidad del 
JÑn v°luntario será igual a la canti- 
y.,follante de la adjudicación del 
' po S°’ lncreTnentada, anualmente, con 

rcentaje del índice del coste de 

ti D .
V a Precio del arriendo correspondien- 

temporada" se abonará, en 
L^in"0’ en Ia Depositaría de Fondos 

en cuatro plazos iguala 
’ 9> dentro de los tilmos días de 
K ■ ‘Sa s  jW 
■ <st¡.

los meses de marzo, mayo, julio y sep
tiembre.

La fianza provisional se eleva a la 
cantidad de 140.000 pesetas, importe 
fijado con arreglo a lo que determina 
el artículo 82-2.° del Reglamento de 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. .

La fianza definitiva se fijará con arre
glo a lo establecido en el párrafo l.° 
del citado articulo 82.

Los licitadores presentarán sus plicas 
en la Secretaría general de la Corpora
ción (Registro general), dentro del pla
zo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en horas de nueve a trece.

Las proposiciones para optar al con
curso deberán ir reintegradas con tim
bre del Estado de 6 pesetas en cada hoja 
escrita a máquina, o en cada pliego es
crito a mano, siendo en otro caso dese
chadas de plano. Los demás documen
tos que se acompañan a cada proposi
ción deberán ir reintegrados con arre
glo a las vigentes disposiciones, si bien 
la deficiencia de este requisito podrá 
ser subsanada.

El concurso se celebrará con arreglo 
a lo determinado en el artículo 34 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en cuanto sea de 
aplicación a los concursos, a las trece 
horas del primer día hábil siguiente al 
en que hava terminado el plazo de 
presentación de plicas, en el salón de 
sesiones del Palacio provincial, bajo la 
presidencia del limo, señor Presidente 
de la Corporación, o Iltre. señor Di^u-

*1

tado provincial en quien delegue, ac
tuando de funcionario autorizante el se
ñor Secretario de la Corporación, o el 
que legalmente le sustituya.

Se han observado los números 2 y 3 
del artículo 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los demás datos del concurso están 
reflejados en el pliego general de con
diciones, el cual está a disposición de 
los licitadores en la Secretaría general 
de la Coi-poración (Negociado de Servi
cios Administrativos).

Zaragoza, 26 de enero de 1976. — 
El Presidente interino, Gaspar Caste
llano.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ....... , con do
cumento nacional de identidad número 
...... , expedido en ....... . provincia de ..., 
el día ......   de.. ....... de 19..., con do
micilio en ...... , teléfono número  , 
enterado del anuncio del pliego general 
de condiciones del concurso que la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza, con fecha 20 de diciembre de 
1975, ha acordado celebrar para el 
arrendamiento de la plaza de toros de 
esta ciudad, desde el día de la entrega 
de la misma hasta el día 30 de noviem
bre de 1977. me obligo, con estricta 
sujeción al referido pliego, a tomar en 
arriendo dicha plaza de toros, durante 
el tiempo señalado, por la cantidad de 
..... (en cifra y en letra) ....... pesetas, 
por cada una de las temporadas que 
comprende el arriendo. .e

(^echa, y finníf del pr^fónente);
wtl .4^
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Núm. 740

Colegio Oficial 
de Funcionarios 

de Administración Local
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 25 del Reglamento de 7 de 
enero de 1965, por el que se rige el 
Colegio Oficial de Funcionarios de Ad
ministración Local no integrados en los 
Cuerpos nacionales, se hace público, en 
cumplimiento de lo que establece di
cho Reglamento, que el día 27 del pre
sente mes, de las diez de la mañana 
a las diecisiete horas del mismo, ten
drán lugar en la sede del Colegio (Coso, 
número 57, segundo) las elecciones de 
miembros de la Junta de Gobierno que 
se encuentran vacantes, en virtud de la 
renovación por mitad establecida en el 
artículo 24 del vigente Reglamento v 
por haber terminado el mandato de al
gunos compromisarios.

Zaragoza a 2 de febrero de 1976. — 
El Presidente, José-María Rincón Ce
rrada.

Núm. 700

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota - anuncio
La “Empresa Nacional Hidroeléctri

ca del RibaCorzana”, S. A. (“Enher”), 
ha solicitado autorización para construir 
un puente sobre el río Ebro, en térmi
nos municipales de Chiprana v Sástago 
(Zaragoza).

De acuerdo con el provecto presen
tado, el puente constará de nueve tra
mos rectos de 36 metros de longitud 
entre juntas, cada uno, y otro tramo de 
acompañamiento, sobre la margen iz
quierda, de 10.60 metros.

El ancho total será de 8 metros, re
partidos en 6 metros de calzada v dos 
aceras de 1 metro. •

Su construcción está prevista en dos 
fases, pues si bren las cimentaciones v 
pilas se realizarán para el ancho total, 
de momento se prevé la construcción 
solamente de la mitad del tablero, es 
decir, para una sola circulación.

La obra viene a suplir las deficien
cias del paso de barcas existente aguas 
abajo de Chiprana, cuando el nivel del 
embalse de Mequinenza desciende por 
debajo de la cota 110, situándose el 
puente prácticamente en el punto me
dio del tramo comprendido entre Chi
prana y el paso de barcas.

En el provecto figuran asimismo 
previstas la instalación de una toma 
de agua para abastecimiento de Chi
prana situada en la pila número 2 y la 

construcción de una' variante para en
lace del actual camino del paso de bal
eas con el puente con un ancho míni
mo de 6 metros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial"’ de la provincia de Zaragoza, o 
de fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente es
tará de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 15 de enero de 1976. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

♦ * *
Núm. 701

• Nota - anuncio
Don César Aladrén Mochales, vecino 

de Codos (Zaragoza), ha solicitado au
torización para construir un paso sobre 
el barranco “Valdituero”. inmediata
mente aguas arriba de la confluencia con 
el río Güimil, en el indicado término 
municipal.

La finalidad de la obra es servir de 
acceso a un almacén del solicitante, 
que linda con los señalados cauces.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, dmante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Za
ragoza. o de fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el expe
diente estará de manifiesto en la Co
misaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, número 28, Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
abireto

Zaragoza, 14 de enero de 1976. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 699

Delegación Provincial 
de Trabajo

. CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa “Prensa Aragonesa”, S.A.
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa

el Convenio colectivo sindical de :rí ’ el ant
bajo de la empresa “Prensa Ara^ 
nesa”, S.A., del periódico “Ara^ 
Exprés" (redactores y auxiliares di 
redacción).

Visto el Convenio colectivo sindical 
de trabajo formalizado entre la repre
sentación social y económica de la 
empresa "Prensa Aragonesa", S.A., del 
periódico “Aragón Exprés” (redactores 
y auxiliares de redacción), y '

Resultando que con fecha 5 de no
viembre de 1975 tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del referido Con
venio, suscrito por las partes en 29 de 
octubre del mismo año, acompañán
dose al referido Convenio la documen
tación preceptiva e informe favorable 
de la Delegación Provincial de la Or
ganización Sindical;

Resultando que concurriendo en ¿ 
Convenio en cuestión las circunsta» 
cias previstas en el artículo prime*0 
del Decreto 2931 de 1975, se procedió 
a la suspensión del plazo previsto 
ra su homologación en el artículo 1 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de dicte» 
bre, para someterlo al Gobierno, ¿ 
conformidad con lo establecido en e- 
mencionado Decreto;

Resultando que el Consejo de M 
nistros, en su reunión celebrada el -• 
de enero de 1976, a la vista del 
clonado Convenio colectivo y del 
forme emitido por la Comisión de 
venios, adoptó, en base al Decreto - •• 
de 1975, acuerdo favorable con _ 
mitaciones siguientes: "Reducir e 
cremento salarial respecto de l-' y. 
tegorías afectadas en cómputo = 
ral para la empresa, al 20,25 P0’ 
que equivale al coste de vida en^ 
doce últimos meses, mas tres Pu^ 
calculado sobre ¡os salarios del I 
venio anterior”;

Resultando que en la trami13^. 
de este expediente se han obs^ 
las prescripciones reglamentan--•

Considerando que esta Delc=-^., 
Provincial de Trabajo es comPe 
para dictar la presente resolucio^^ _ 
bre lo acordado por las parte» 
Convenio colectivo sindical de 1 
jo en orden a su homologaci013' ^ 
como, en su caso, disponer su 
ción en el Registro de esta jal* 
y su publicación en el "Boletín = 
de la provincia, todo ello conf01 
lo dispuesto en el artículo 1 ¿í 
Ley 38 de 1973, de 19 de diciei^ 
Convenios Colectivos Sindicales 1 y 
bajo, y artículo 12 de la Ore*el^ .^¡C- 
de enero de 1974, para su dc^-1

Considerando que -ajustándose 
sente Convenio a los precepto5 s 
nidos en la Ley y Orden ci1

undos 
na de 
homob 
¡os ar 
salaria 
el Con 
tercer

Viste 
y den-.

Esta 
bajo a

Prin 
colecti 
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ionesa 
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e írt 
irago 
•■agón 
es de

el anterior considerando y no obser- 
vandose en él violación a norma algu
na de derecho necesario, procede su 
homologación con la adaptación de 

idicai
repre- 
ie h

del 
:tores

le nc- 
i esta

Con 
29 de 
jañán 
umen 
orabli 
la 0'-

en t 
nsta» 
iroerc 
acedic 
to 1» 
jlo 
icie®- 
10. ¿ 
en <1

ios artículos 14 y 15 y de la tabla 
salarial, a la limitación acordada por 
el Consejo de Ministros y que en el 
tercer resultando se recoge;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo formali
zado entre la representación social y 
económica de la empresa “Prensa Ara
gonesa”, S. A., del periódico “Aragón 
Exprés” (redactores y auxiliares de re
acción), de esta capital, con la limi- 
iación siguiente: “Reducir el incremen- 
10 salarial, respecto de las categorías 
aiectadas en cómputo general para la 
empresa, al 20,25 por 100, que equiva- 
•c al coste de vida en los doce últimos 
^ses, más tres puntos, calculado so

los salarios del Convenio anterior". 
Segundo. Su inscripción en el Re- 

¿•iiro de esta Delegación Provincial 
^ Trabajo y su publicación en el "Bo- 
etin Oficial” de la provincia.

e M" 
el 21 
me" 

leí if 
eCo^ 
o 2^' 
las Ib 
el 

as c;
«rene- 

3rl2; 
en l® 
iumc-

. ercero. Comunicar esta resolución 
a Organización Sindical para su no- 

2 cación a las partes, a las que se 
t ra saber que, conforme a lo precep- 
Mo en el artículo 14.2 de la Ley 38 
,^!923, de 19 de diciembre, no pro

recurso contra la misma en vía 
^nistrativa.
^agoza, 31 de enero de 1976. — El 
'‘egado de Trabajo, Benito Ba-llestar.

t e x t o  d e l  c o n v e n io

V'ab .^Onven^° colectivo sindical de 
.^alo de la empresa "Prensa Arago- 
. - ^A., periódico "Aragón Exprés", 

factores y auxiliares de redac- 
índ’ 56 concierta entre 105 enlaces 
. peales y ¡a dirección de la men

a empresa, encuadrada en el 
Se 7Cato Provincial de la Información 
^aragoza, con el siguiente articu-

Ambito territorial
An'

l .° El presente Convenio 
zieyra a Ia empresa "Prensa Arago- 
• $u$ S a-- periódico “Aragón Exprés” 

Aductores y auxiliares de re
encuadrados en el Sindicato 

de la Información de Za-

Ambito personal 
^11 ) o

? Queda excluido de la apli- 
dir^ Presente Convenio el perso- 

a que hace referencia el 
de la vigente Lev de Con

de Trabajo.

Ambito temporal

Art. 3.° A) Entrada en vigor. — El 
Convenio entrará en vigor el día de 
su publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, una vez homologado 
por la Autoridad laboral.

B) Efectos económicos. — El pre
sente Convenio tendrá efectos econó
micos desde el día l.° de junio de 1975.

C) Duración. — El período de du
ración de este Convenio se fija en dos 
años, que terminará el día 31 de ma
yo de 1977.

Comisión paritaria

Art. 4.° Para entender en cuantas 
cuestiones se deriven de la aplicación 
de este Convenio se establece la Co
misión paritaria del mismo, que esta
rá formada por la dirección de la em
presa y los enlaces sindicales de la 
misma, en número máximo de dos vo
cales por cada una de las partes. Pre
sidirá esta Comisión el titular del 
Sindicato Provincial de la Información 
de Zaragoza, o persona en quien dele
gue, y actuará de Secretario el de la 
mencionada entidad sindical.

Denuncia

Art. 5.° A los efectos de su denun
cia, el plazo de preaviso habrá de 
hacerse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha dé ter
minación de su vigencia, presentando 
el acuerdo adoptado ante la Organiza
ción Sindical con tiempo suficiente pa
ra que tenga entrada en el Registro 
de la Delegación de Trabajo antes de 
finalizar el plazo de tres meses de pre
aviso. La denuncia podrá hacerse in
distintamente por la empresa o los 
trabajadores, remitiendo a la parte 
que no ha intervenido el acuerdo de 
dicha denuncia.

En caso de no denunciarse el pre
sente Convenio será prorrogado de 
año en año en las mismas condiciones.

Compensación

Art. 6.° Las condiciones pactadas en 
el presente Convenio compensarán las 
que anteriormente rigieran por impe
rativo legal o contractual.

Absorción

Art. 7.° Las condiciones del presen
te Convenio absorberán en su totalidad 
cualquier otro beneficio dimanante de 
las disposiciones legales futuras que 
impliquen variación económica de to
dos o algunos conceptos retributivos 
que se mencionan en este Convenio, 
las cuales únicamente tendrán efica
cia si, globalmente consideradas, su
peran el nivel total de este Convenio

en cómputo anual. La prima de pun
tualidad y el incentivo de producción 
pactados también serán absorbibles, y 
en este caso quedarán nulos los con
dicionamientos que en este Convenio 
se fijan.

Art. 8.° Se respetarán las situacio
nes personales que con carácter global 
excedan del pacto, manteniéndolas es
trictamente "ad personam".

Retribuciones

Art. 9.° Salarios. — El nuevo sala
rio convenido será el que figura en 
la tabla que se une como anexo 1.

Art. 10. Antigüedad. — Queda fijada 
en el 7 por 100 cada trienio, y el por
centaje de cada trabajador será apli
cado sobre los salarios totales conve
nidos, con inclusión de la prima de 
puntualidad e incentivos de produc
ción.

Art. 11. Incrementos periódicos. — 
Semestralmente, los salarios conveni
dos se incrementarán automáticamen
te con el índice del coste de vida faci
litado por el Instituto Nacional de Es
tadística por los seis meses anteriores. 
Se toma como base para el cómputo 
semestral la fecha l.° de jimio de 1975, 
por lo cual el primer incremento será 
considerado a partir del l.° de diciem
bre de 1975. Ni la prima de puntuali
dad ni el incentivo de producción en
tran en este incremento de costo de 
vida. No son salarios.

Art. 12. Prima de puntualidad. — 
Se fija la cantidad de 500 pesetas al 
mes, incluido el período de vacacio
nes. La prima de puntualidad se per
derá en Su cuarta parte cuando cual
quier productor totalice sesenta mi
nutos de retraso mensual y se perde
rá íntegramente cuando se totalicen 
noventa minutos mensuales. A estos 
efectos se conceden doce minutos dia
rios de deferencia o cortesía de pun
tualidad, sin descuentos de ninguna 
clase.

Art. 13. Incentivo de producción. — 
Se fija la cantidad de 500 pesetas men
suales, a percibir por la publicación 
al mes, en el periódico "Aragón Ex
prés", de 25 artículos de un mismo 
redactor, excluyéndole de este trabajo 
durante el período de vacaciones.

La sección fija firmada de cada re
dactor se contará como uno, y los re
portajes de doble página, como dos. 
Todo ello sin perjuicio de la tarea ha
bitual que tendrá encomendada cada 
uno.

Cuando la empresa, por no realizar 
los trabajos antedichos decida no abo
nar dicho incentivo de producción a 
algunos de los componentes de la plan
tilla de redacción se resolverá dicha 
decisión previo informe no vinculante 

M.C.D. 2022
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del subdirector y, en su ausencia, por 
el de más alto cargo del personal de 
redacción.

Al personal de redacción con joma
da laboral íntegra, asignado al traba
jo de teletipo, se le abonará el incen
tivo de producción por la prestación 
de este servicio.

Art. 14. Viajes y dietas. A) Des
plazamientos o viajes fuera de la ciu
dad. — Cuando se utilicen vehículos 
propios, lo que habrá de ser previa
mente autorizado por la dirección, se 
abonará a 5 pesetas por kilómetro, 
revisable cada vez que aumente el pre
cio de la gasolina. En todo caso, será 
siempre la empresa quien designe el 
medio de transporte, privado o públi
co, y horarios de salida y regreso.

B) Dietas de viaje en día labora
ble. — Se fija en el 50 por 100 del 
sueldo base diario de cada redactor 
por día o fracción.

C) Dietas de viaje que coincida en 
día festivo. — La dieta a percibir con
sistirá en el 150 por 100 del sueldo 
total diario de cada redactor por día 
o fracción, cuando los desplazamien
tos coincidan en días festivos no re
cuperables o domingos.

En los casos B) y C) se percibirán, 
además, los gastos, previos los oportu
nos justificantes, de alojamiento y ma
nutención en los establecimientos que 
fijará la empresa para cada viaje.

En cuanto al A), tanto si la empresa 
les facilita vehículo como si es alqui
lado, o se utilicen los medios públicos 
de transporte, los gastos .serán de 
cuenta de la empresa.

En todos los casos no se efectuará 
ningún desplazamiento, cualquiera que 
sea el lugar y la causa, sin expreso 
permiso de la empresa.

Gratificaciones y beneficios

Art. 15. Con respecto a las gratifi-, 
caciones extraordinarias se estará a lo 
que dispone el párrafo L° del artícu
lo 63 de la vigente Reglamentación na
cional de Prensa.

La participación en beneficios será 
del 8 por 100 sobre los salarios duran
te el año natural anterior; quedan ex
cluidos el incentivo de producción y 
prima de puntualidad, así como el plus 
de la firma del Convenio.

Enfermedad

Art. 16. En caso de enfermedad, los 
beneficios de este Convenio alcanza
rán a la plantilla de redacción, abo
nando la empresa el salario íntegro 
durante los cinco primeros días.

Repercusión del acuerdo en los precios

Art. 17. La representación de la em
presa manifiesta que los precios de 
la prensa diaria en general son fijados 
por el Organismo competente, no exis
tiendo, por tanto, repercusión como 
consecuencia de este Convenio, ni re
percutirán tampoco en él las, eleva
ciones que puedan producirse en el 
precio de los periódicos.

Cláusulas adicionales

Primera. La empresa concede un 
plus especial por la firma de este Con
venio inicial, consistente en 12.000 pe
setas para cada trabajador, que serán 
abonadas por veinticuatroavas partes, 
coincidentes con el mes natural, a par
tir de l.° de junio de 1975.

Segunda. La empresa se compro
mete a formular al Reglamento de ré
gimen interior en el plazo de seis me
ses a la entrada en vigor de este Con
venio.

Tercera. En todo aquello que no 
se hubiere pactado en el presente Con
venio y que afecta tanto a las relacio
nes laborales como económicas se es
tará a lo establecido en la Reglamen
tación nacional de Trabajo de Prensa 
vigente.

de

Anexo 1. — Tabla de salarios SE
Reglamentación

Sueldo plus carnet
Reglamentación periodista

Plus 
Convenio Toe

Subdirector ... .........
Redactor jefe .........
Redactor ....................
Ayudante redacción ..

... 20.849 4.830
... 18.317 4.830
... 13.551 4.830
... 8.400 —

4.000
4.000
4.000
4.000

29^ 
2l.lf 
22^ 
12»

f\>n

s E C C I O N SEXTA

Núm. 724
E P I L A

Solicitada la devolución de la fianza 
por el contratista don Leandro Bemad 
Embid por las obras de construcción 
de la ciudad deportiva municipal se 
hace público, en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, a 
fin de que quienes creyeran tener al
gún derecho exigible al adjudicatario 
puedan presentar las reclamaciones a 
que haya lugar en el plazo de quince 
días.

Epila a 31 de enero de 1976. — El 
Alcalde, (ilegible).

Cuarta. De conformidad con lo d:> 
puesto en el Decreto 2380 de 1973, í 
17 de agosto, y lo determinado en i 
artículo 6.° de la Orden de 29 de no 
viembre de 1963, para el desarrolle' 
del mencionado Decreto, se acuenk 
pactar la fórmula para el cálculo 
salario-hora profesional.

del tip 
ifeiej 
dicaciói

Plieg 
emnin. 
p día 
fecii 
hasta 1
Hrtacio

Fórmula salario-hora profesional ^an 
pliegos

(SC + A) N + G + B ientars. 
_________________ ______ lias há

(365 —D —F —V) Ht

Detalle:
Se.— Sueldo Convenio. _
A. — Antigüedad.
N. — En sueldo diario su valor % 

días, y en salario mensual, valor 1»
G. — Gratificación de 18 de julio? 

Navidad.
B. — Importe anual beneficios.
365. —Días del año.
D. — Domingos.
F. — Fiestas no recuperables.
V. — Vacaciones (hay que dedu^ 

domingos). ,
Ht. — Horas de trabajo jornada o® 

mal.

Prop 
alaS 
í días 
hlicacú 
Oficial 
son ar 
pliego 
•i el i 
fianza 
ida a 
Reglar 
Mracii

Ape 
a la

de 
cón c 
Posicie

Tan

Núm. 723
T A U S T E

4 dfEn cumplimiento de acuer 0 ?
Avuntamiento Pleno se com

la baja.

guíente concurso público:
Objeto del contrato.—v •' 

servicio de reposición de 
tretenimiento y conservación -r 
des e instalaciones de alum J 
blico. eo1

Tipo de licitación. —- Se 5 
cantidad de 150.000 pesetas a | 

de55
Plazo. — Dos años, a . 

fecha de formalización de‘ c
Pagos. — Se realizarán P^pcjdy-..' 

tamiento por mensualidades j3 
razón de una dozava, parte i.ydic^ 
tidad én que se efectúe la a J 
definitiva. 3

Garantías. — Provisional,
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lo & 
73, di
en ¿ 

de no- 
irrolk- 
cuerdi 
do d¿

■na!

lor % 
lor U
julio ’

s.

deducá

daño'-

¿el tipo de licitación, y la definitiva, 
de! 6 por 100 del importe de la adju
dicación.

Pliegos de condiciones — Podrán ser 
«aniñados en la Secretaría municipal 
p días y horas hábiles desde la pu- 
Siación oficial de esta convocatoriia 
basta la finalización del plazo de pre
mentación de proposiciones. Igualmente 
¡pedan expuestos al público dichos 
pliegos de condiciones, pudiendo pre
sentarse reclamaciones en plazo de ocho 
lias hábiles.
Proposiciones. — Podrán presentarse 

a la Secretaría municipal dimante vein- 
b días hábiles siguientes al de la pu- 
ticación de este anuncio en el “Boletín 
^cial” de la provincia. Se redactarán 
:on arreglo al modelo que figura en el 
pliego e condiciones y se acompaña- 

el resguardo de haber constituido la 
^za provisional y la declaración ju- 

a que se refiere el artículo 30 del 
‘^lamento de Contratación de las Cor
raciones Locales.

Apertura de plicas. — Se celebrará 
® -a Casa Consistorial, a las trece ho- 

del día siguiente al de la termina- 
del plazo de presentación de pro

diciones.
Jauste, 31 de enero de 1976. — El 
‘ Calde, Javier Sánchez Ezquerra.

S¿CCIQN SEPTIMA

t; ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

27Jf ---------

Núm. 682 
a u d ie n c ia  PROVINCIAL

, Mariano Jiménez Motilva, Presi
de la Audiencia Provincial de 

^ragoza;
i Pásente se confiere audiencia 

Pera^es Marquina, que se en- 
•. a en ignorado paradero, como 

e n c a u s a  h^3- 140 de 1972, 
Juzgado de instrucción 

; a?oza número 2, sobre robo, v se 
No ]'.ere Para en término de 

c ms comparezca ante esta Au- 
ir^ .^^incial (Coso. 1), a efectos 

'N ^star si presta conformidad a 
dicha causa se dicte el sobre

? j , 0 libre previsto en el artículo 
^^reto de Indulto de 25 de 

y f re de 1975, con apercibimiento 
no 1° ^ace así se dictará di- 

pi' baj rese^3lent°-
' 1 i)6n k ciudad de Zaragoza a 

Na , e €nero de mil novecientos se- 
$eÍS" — El Presidente, Mariano 

Se Z ^otilva. — Por su mandato: 
Otario de Sala, (ilegible).

ado 

¡a»*,

ir**

.el 3 "

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Trí 
bunal que se señala, se les cita., llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de, aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de EnjuiciamieTHo 
Militar u de Marina.

Núm. 686
CEBRIAN BADIA (Pascual-Fernan- 

do), de 24 años, soltero, profesión obre
ro, hijo de Joaquín Peláez, procesado en 
el sumario número 146 de 1975, sobre 
robo, como comprendido en el número 
1 del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza en plazo de diez días para ser 
reducido a prisión.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 711
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de marzo 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes que se relacionan 
a continuación, embargados como pro
piedad de la demandada "Construc
ciones Ves”, S. A., en juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 649 de 1975, a instancia de don 
Virgilio Pueyo Esteban, representado 
por el Procurador señor San Pío:

l .’ Tres mesas despacho, en madera, 
de 1,20x0,70, con cuatro cajones y 
uno central; tasadas en 22.000 pesetas.

2 .° Una mesa despacho metálica, 
de 2,50 x 1 metro, irregular, con tres 
cajones lado derecho y mueble auxiliar 
lado izquierdo; en 18.000 pesetas.

3 .° Dos sillones de cuatro patas y 
uno giratorio, metálico, tapizados skai 
negro; en 4.000 pesetas.

4 .D Un armario madera, de 2,60 x 2,80 
metros, con ocho puertas abatibles y 
cuatro correderas; en 8.000 pesetas

11 . Los derechos de traspaso del 
local de negocio destinado a oficinas,

sito en calle Boente, 24-26, de esta 
ciudad; en 100.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar el 10 por 100 de ta
sación y que regirá lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil para 
las terceras subastas sin sujeción a 
tipo, y por lo tocante al derecho de 
traspaso, que el adquirente contraerá 
la obligación de permanecer en el local 
el plazo mínimo de un año y desti
narlo, durante este tiempo, a negocio 
de la misma clase al que viene ejer
ciendo la arrendataria.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 730
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de marzo 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de las fincas 
hipotecadas que se describen a conti
nuación, acordada en procedimiento 
número 646 de 1975, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado en 
este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, que litiga con los 
beneficios legales de pobreza, represen
tada por el Procurador don Rafael Ba- 
rrachina Mateo, contra doña Dolores 
Morató Miró (fallecida); doña Angeles 
Nicoláu Morató (fallecida) y don Fer
nando Pascual Corral, mayor de edad, 
vecino de Valderrobres; doña María - 
Teresa Nicoláu Morató y su esposo, don 
Angel Pérez Rubio, de esta vecindad 
(calle La Gasea, 29, tercero), y contra 
don Enrique Nicoláu. Morató y esposa, 
doña Pilar Ginés Sarracha, domiciliados 
en Valderrobres:

1. Heredad en término de Valderro
bres, partida “Penal”, hoy llamada 
“Santos y Val de Segarra”, de 44 hec
táreas 91 áreas 85 centiáreas, campo 
olivar, viña y pinar, con edificio masía, 
dos eras y casetas de retiro, que linda: 
Norte, Dolores Morató Miró, finca “Mas 
de la Pardina” y herederos de Carlos 
Nicoláu Sancho; Sur, Dolores Pérez 
Guart y Pedro - Antonio Villagrasa Vi- 
llagrasa; Este, Luis Crespo, José Insa, 
Joaquina Rajadell, Luis Pitarque y Luis 
Fort; Oeste, hermanos Camps Gamun- 
di, Ramona Giner, José Giner Meseguer 

- y Ramona Giner, mediante camino; 
Francisco Royo, Felisa Royo, Francisco
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Royo, Juana Roglán, Guadalupe Julve 
y Dolores Morató, finca “Mas de la 
Pardina”. Inscrita al tomo 17, libro 2 
de Valderrobres, folio 206, finca nú
mero 212, inscripción tercera de hipo
teca. Valorada en 533.064 pesetas.

2. Masía y sus tierras, sita en tér
mino municipal de Valderrobres, en la 
partida “Las Muelas”, conocida dicha 
finca por “Mas de Solé”, dentro de cu- 
vas tierras existe un edificio destinado 
a habitación, era y pajar, señalados con 
los números 195, de unos 50 metros 
cuadrados de superficie, y todo junto 
que mide sobre treinta jómales de tie
rra cultivable, campa y olivar, v sobre 
veinte jornales de inculto, equivalentes 
a unas 18 hectáreas; linda: Norte, con 
río Pena; Sur, Asunción Tomás; Este, la 
misma, y Oeste, con herederos de Fran
cisco Alloza. Inscrita al tomo 17, libro 
2 de Valderrobres, folio 169, finca nú
mero 194, inscripción 2.9 de hipoteca. 
Valorada en 638.340 pesetas.

Se advierte a los Imitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar el 10 por 100 de la tasación; 
que servirá de tipo para la subasta el 
precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que se cita y que 
no se admitirán posturas inferiores al 
mismo; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley -Hi
potecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate; que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta v seis. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 710
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1 de marzo 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 621 de 1975, a 
instancia del Procurador señor Sancho

Castellano, en representación de "Hor- 
mifasa", contra don Pedro-José Palacio 
Bemués, de esta vecindad (Monaste
rio de Veruela, 6), haciéndose constar:0 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta" se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un furgoneta "DKW", matrícula 
Z-7.368-C; en 160.000 pesetas.

2. Un televisor "Invicta", de 23 pul
gadas, con UHF; en 9.000 pesetas.

3. Un frigorífico “Fagor", de 180 
litros; en 6.000 pesetas.

Total, 175.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de enero 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 714
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de marzo 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 402 de 
1975, a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
"Vidrios Ariño", S.A., contra don Al
berto Garrido Alart, vecino de Alba
cete, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo "Renault 12-SLE”, ma
trícula AB-1.706-B; tasado en 160.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 708

JUZGADO NUM. 3

¿io . Ton 
pesetas.
: Cas

Don Joaquín Cereceda Marquínez, ü nún 
gistrado, Juez de primera instará con« 
del número 3 de la ciudad de í ^i05-

«sido Uragoza y su partido;

a
Hace saber: Que dando cumplimieE jp 
lo acordado en el juicio ejecuá ' ’ 

número 919 de 1974-A, seguido a s >. Pie:
tancia de "Grupo Metalgráfico", S. almut;
(“Grumetal”), representada por el b --da: 
curador señor Escudero, contra di kustín 
Fidel Giménez Pascual y dos más i oociscc 
anuncia la venta en pública y priiuzi B. Vale 
subasta de los bienes que luego i . 
dirán, acto que tendrá lugar en es 1' 
Juzgado el día 22 de marzo de 1« ®ero 
a las diez horas, bajo las condicte 
siguientes:

Para poder tomar parte será pr«

uros
3a co 
una

- - - -indust
consignar previamente el 10 por Bt]ujna
del precio de valoración; el tipo de 
citación, por tratarse de primera s 
basta, el de valoración; no se adí- 

su.
su «

tirán de manera definitiva posM> , 
que no cubran las dos terceras pa^ 
del tipo de licitación de la primoR • 
segunda subastas, según los casos: 
remate podrá hacerse en calidad 
ceder a tercera persona; los títulos 

sola.

propiedad no han sido presenta-- 
por lo que se advierte a los licitadM 
de lo prevenido en la regla quinta -j 1 

800X

artículo 140 del Reglamento Hipole-' : 
rio, y que las cargas o gravámene-' < ¡tros c 
teriores o preferentes al crédito - ^s, 
actor, si los hubiere, quedaran . 
sistentes. .

Bienes objeto de subasta y P 
de tasación:

f
4 centi^ <

1. Pieza de regadío en "SotiH0^
9 almutadas o 5 áreas
Linda: Norte, José Navarro; Est¿ ^cac 
zal; Sur, Julio Esparza, y - 
acequia. Tomo 1.797, folio 165- ■' ;
35.000 pesetas. ü ¡f 

jerón'" .Mn2. Mitad indivisa de una 
San Adrián, calle de San ■ 
número 3, que consta de 
tres pisos en alto y. desván. Mide 5“

Ssé

V

la planta baja, 54 metros ) 
plantas superiores, 79 metros c 
dos. Linda: derecha entrando, ‘ 
lores Usúa; izquierda, Dominr^ 
cona, y fondo, con calle. Tom0 
folio 157. Valor, 200.000 peseta-'-

3. Edificio almacén en la La^e
de Diciembre, número 14 bis, - ..(g^ 
mita con una fachada de 6 mc ? 6^ 
neales entre los ejes centrales 
dos medianiles y ocupando una - 
ficie aproximada de 106 e" I 
dradros, que linda: por la * 
trando, de Pelayo Salcedo;

• de Hilario Fernández, y espa 
calle. Consta de planta baja y

Hil
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¿iTomo 1.625, folio 43. Valor, 200.000 
pe-etas.

- Casa en la calle Dos de Diciem- 
nez, V s número 5, que consta de dos pi- 
instaiá »s con el firme y mide 50 metros cua- 
I de lk id . Linda: derecha entrando, Se

; endo Ursúa; izquierda, José'María Na
. irro, v espalda, acequia. Tomo 1.581, 

,llmie:: So 162. Valor, 125.000 pesetas. 
’jecun
oa: i. Pieza regadío en “Plantío", de 

S. 1' almutadas o 3 áreas 92 centiáreas. 
r el b -ida: Norte, Sinforiano Muro; Este, 
itra ci lastín Sola; Sur, acequia, y Oeste, 
más.i oncisco Basarte. Tomo 1.731, folio 
priiniS B. Valor, 35.000 pesetas.

luego 3 . 
enfl i Solar en la calle Veinte de Jumo, 

®i«o 28, de 164 metros y 600 décí- 
idick >s cuadrados, sobre el cual se 

construida una nave industrial 

i prc." 
por 1 

po de

Jna planta solamente, destinada a 
idustria conservera, conteniendo la 

quinaria y utensilios propios, que 
, .-a toda la superficie del solar. 

ner i®6 su entrada principal por la calle 
5 tnní SU s^tuación; linda: derecha en- 
P nuií Norte, casa de Vidal Martínez; 

o Sur, Mauricio Marín, y■imefi

;entí

. u Oeste, calle Veintidós de Di- 
fdad'i Tomo 1.731, folio 155. Valor 
tulos ?ar’ 3°0.000 pesetas. Valor ins- 

1 ^ón industria. 500.000. pesetas. To- 
■itado^ pesetas. 
iint3^ - Solar en “Las -Eras Altas”, en 
lipoi^ Jilas Reliquias, sin número, de 173 
eneí* /y°s cuadrados y no 163 metros cua- 
dito os, como d¡ce mandamiento, y 
-an í1 decímetros cuadrados, que linda:

. entrando, Jesús Martínez; iz- 
r calle, y fondo, hermanos Gon- 

"z- Inscrito. Valor, 85.000 pesetas.
illo*;
ntiáí^

cas3 
.rón 
ita 
Mide 

en

.o

etr^ 
de..

■ fábrica de conservas, compuesta 
?^e para las calderas, nave de ste,1 

ste.
i. V

. 'ón y almacén, en "Las Pale- 
/ de 918 metros cuadrados, que 
' P°r Norte, Este y Oeste, con 

_u de finca donde se halla empla- 
a de don Fidel Jiménez y de 
r^ne Navarro. Esta finca se halla 

sobre solar de 33 áreas 
l.¿ltpreas- Lindante: al Norte, José

Jesús Serra y herederos 
García; Oeste, José Serra, Al

* b"7Varro y otros, y Sur, Joaquín 
• ^chalar. El lindero Sur de la 
j es también Joaquín Maricha- 

al tomo 1.455, folio 153. 
Y obra en naves, 3.000.000 

Valor instalación industrial, 
de pesetas. Total, 4.000.000 de

rjtal
Xaloración, 5.480.000 de pesetas.

< Zaragoza a treinta de enero 
n°Vecientos setenta y seis. — 
íOa^Uln Cereceda. — El Se

" ' (llegibie).

Núm. 713
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumpli

miento a lo acordado en el juicio eje
cutivo número 1.009 de 1975-A, seguido 
a instancia de "Aluminio y Carpin
tería”, S. A., representada por el Pro
curador señor San Pío, contra "Coope
rativa Vallisoletana Cerrajera", de La 
Cistérniga, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 3 de 
marzo de 1976, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de primera 
subasta, el de valoración; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de la 
demandada, con domicilio en La Cis
térniga (Valladolid, carretera Soria, ki
lómetro 5,600), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una grúa marca "Pingón”, de 30 me
tros de brazo, pintada en color rojo; 
valorada en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 722
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hace saber: Que el día 4 de marzo 

del corriente año, a las once horas, 
tendrá lugar en la sala de audiencias 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes mue
bles embargados al ejecutado don 
Pedro-Antonio Tejero Gracia, vecino 
de El Sabinar, en el juicio ejecutivo 
número 6 de 1975, instado por don 
Julio Castillo Bericat, representado por 
el Procurador señor Sanz Alvarado, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un tractor marca "Super-Ebro”, ma
trícula Z-8.357; valorado en 60.000 pe
setas.

Un remolque marca "Tavi", de 6.000 
kilos; en 50.000 pesetas.

Un turismo “Seat 1.500”, matrícula 
CS-38.868; en 10.000 pesetas.

Total, 120.000 pesetas.
Dichos bienes se hallan depositados 

en poder del propio deudor, donde 
podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a veintinueve de enero de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, César Dorel. — El Secretario, 
(ilegible).

• • •

Núm. 721
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hace saber: Que el día 11 de marzo 

próximo y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles embargados al ejecutado don 
José Gracia Aznárez, vecino de esta 
villa, en el juicio ejecutivo seguido al 
número 181 de 1975, a instancia de 
don Julio Castillo Bericat, represen
tado por el Procurador señor Sanz Al
varado, haciéndose constar: que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión del precio de tasación:

Mitad indivisa del tractor de ca
denas, equipado con bulldocer 6A, nú
mero 16 C-1722 y escarificador 6, nú
mero 57 D-1285, y control hidráulico 163, 
número 38 F-1168, marca "Caterpillar", 
modelo D 6 - B , número de motor 
44A-6263, número de fabricación o cha
sis 44B-6263; valorada en 400.000 pe
setas.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a veintinueve de enero de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 712
JUZGADO NUM. 1. PAMPLONA

Don Daniel Mata Vidal, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Pamplona;
Hace saber: Que a las doce horas del 

día 12 de marzo próximo tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera vez y 
simultáneamente en el de igual clase 
número 2 de Zaragoza que por turno 
corresponde, la venta en pública su
basta de los siguientes bienes:

Un coche marca "Seat 124-D”, con 
placa de matrícula Z-2.182-D; valorado 
en 130.000 pesetas.

Quince abrigos de niño, distintos 
tejidos, modelos, colores y tallas; va
lorados en 4.500 peseats.

Cien sweters niño, distintos tejidos, 
modelos, colores y tallas; valorados 
en 10.000 pesetas.

Las instalaciones de la tienda de
dicada a la venta al por menor de ar
tículos de confección para niño, sita 
en calle Comandante Santa Pau, 1, 
bajos, de Zaragoza, consistente en es
tanterías, mostradores, colgadores, es
pejos, etc. Valorado en 40.000 pesetas.

El derecho de traspaso del estable
cimiento antes indicado; valorado en 
150.000 pesetas, propiedad de don José 
Luis Cepero.

Los expresados bienes se hallan de
positados en la persona de don Luis 
Alaiza Bares, con domicilio en Zara
goza (Comandante Santa Pau, 1) y 
fueron embargados al expresado señor 
Alaiza en juicio de menor cuantía nú
mero 130 de 1975, seguido por "Confec
ciones Bespire", S. L., y se hace cons
tar: .

Primero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del valor de la 
tasación que sirve de tipo a esta su
basta.

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho valor. Y el adquirente 
del derecho de traspaso contraerá la 
obligación que establece el número 2.° 
del artículo 32 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Dado en Pamplona a dieciséis 
enero de mil novecientos setenta 
seis. — El Juez, Daniel Mata. — 
Secretario, (ilegible).

de
y 

El

Juzgados Municipales
Núm. 731

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gallego Moré, Juez titular 

del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 753 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Trans
portes Carreras”, S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián, contra 
don Antonio Barón Moreno, vecino de 
Granada, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de su valo
ración, los bienes a que se refiere el 
edicto número 9.093, publicado en el 
'Boletín Oficial” de esta provincia nú

mero 294, de 24 de diciembre pasado.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de marzo próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a treinta de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 691
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de . 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1 de marzo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio ver-

bal civil número 382 de 1975, a ® 
tanda del Procurador señor Peiré, t 
representación de "Créditos e Inye. 
siones”, S.A., contra don Miguel-Angt’ 
Ripoll Palacio, haciéndose constar 
Que para tomar parte deberán coe 
signar previamente el 10 por 100 de 
precio de tasación, sin cuyo requisé 
no serán admitidos; que no se ate 
tirán posturas que no cubran las dot 
terceras partes del avalúo, y quep:' 
drá hacerse el remate en calidad i 
ceder a tercero.

Bienes: un coche “RenaultR-12”,®1 
trícula L-67.341; valorado en 75.000 F 
setas.

Bienes en poder de don Antonio T- 
rado Bosqued (Almozara, número l1 
Zaragoza).

Dado en Zaragoza a veintisiete i 
enero de mil novecientos setenta1 
seis. — El Juez, Miguel Zabala. - - 
Secretario, (ilegible).

Núm. 720
JUZGADO NUM. 5 

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu» 
del Juzgado municipal número 5 - 
los de Zaragoza; . I 
Hace saber: Que el día 27 de 

brero de 1976, a las once horas, teñe-* 
lugar en este Juzgado la venta en F 
blica y primera subasta de los 
embargados al demandado en J11- 
verbal civil número 538 de 1974, a 
tancia del Procurador señor » 
Anadón, en representación de 
López Barranco, contra doña Olga 
Alvarez, haciéndose constar: Que r 
tomar parte deberán consignar 
viamente el 10 por 100 del 
tasación, sin cuyo requisito no 
admitidos; que no se admitirá® 
turas que no cubran las dos te 
partes del avalúo, y que podrá í 
el remate en calidad de ceder a te 

Bienes: Televisor “Iberia” 24 
das; en 10.000 pesetas. Frigoríii^1 
gor”, 300 litros; en 8.000 Peset^Q

Total valoración, pesetas 
Bienes en poder del dem* 

(Orense, 10-12, segundo B). . . [e 
Dado en Zaragoza a '

enero de mil novecientos se z 
seis. — El Juez, Miguel Za 
El Secretario, (ilegible).
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